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alegados que sean justificados documentalmente según 
se indica en el apartada 4.2 de la Base Cuarta, serán valo-
rados de acuerdo al siguiente baremo:

1.º.- Por años de servicio prestados en Cuerpos de 
Policía Local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo 
con la siguiente escala:

a.- Por años de servicio prestados en la categoría de 
Agente, 0’10 puntos por año.

2.º.- Por estar en posesión de otras titulaciones acadé-
micas distintas a la que se utilice para tomar parte en esta 
convocatoria, hasta un máximo de 1 punto, según la escala 
siguiente:

a.- Licenciado, Ingeniero o equivalente: 1 punto.

b.- Diplomado, Ingeniero Técnico o equivalente: 0’50 
puntos.

3.º.- Por diplomas acreditativos de la realización de 
cursos o seminarios, impartidos por instituciones de titularidad 
pública y relacionados con la plaza convocada y/ o las 
materias propias de la Policía Local, hasta un máximo de 
3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, en función del 
número de cursos y de su duración, que nunca será inferior 
a 8 horas, de acuerdo con la siguiente escala:

De menos de 20 horas y hasta 8 horas: 0’20 puntos.

De 20 a 39 horas: 0’40 puntos.

De 40 a 59 horas: 0’60 puntos.

De 60 a 100 horas: 0’80 puntos.

De más de 100 horas: 1 punto.

4.º.- Por experiencia en funciones de responsabilidad-
mando, en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, dependientes 
de las Administraciones Públicas, se valorará por meses 
de servicio prestados a razón de 0’40 puntos por cada mes 
o fracción, hasta un máximo de 2 puntos.

5.º.- Otros méritos alegados por los aspirantes y 
libremente valorados por el Tribunal, hasta un máximo de 
1 punto.

 Blanca, 12 de septiembre de 2007.—El Alcalde, Rafael 
Laorden Carrasco.

——

Blanca

12810 Plan Parcial del Sector URBS-4 (Runes).

Aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 29 de junio de 2007, se somete 
a información pública el Plan Parcial que afecta al Sector 
URBS-4 (Runes), que desarrolla el Plan General Municipal 
de Ordenación de este Municipio. Durante el plazo de 1 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el B.O.R.M., podrá ser examinado por 
cualquier interesado en las dependencias municipales para 
que se formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

Lo que se publica a los efectos del artículo 140 del 
Decreto Legislativo 1/2005 de 10 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región 
de Murcia.

Blanca, 20 de agosto de 2007.—El Alcalde, Rafael 
Laorden Carrasco.

——

Caravaca de la Cruz

12815 Aprobación inicial del Reglamento Orgánico 
Municipal.

Aprobada inicialmente por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de fecha 27 de septiembre de 2007, el Reglamento 
Orgánico Municipal, se expone el citado Reglamento Or-
gánico, durante el plazo de treinta días, a partir de la inser-
ción del presente anuncio en el B.O.R.M., para que pueda 
ser examinado en la Secretaría General de este Ayunta-
miento por cuantas personas se consideren afectadas, y 
formular alegaciones que se estimen pertinentes.

Esta publicación servirá de notificación a todos aquellos 
interesados en el expediente que resulten desconocidos, se 
ignore el lugar de notificación o el medio a que se refiere el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 28 de diciembre.

Caravaca de la Cruz, 28 de septiembre de 2007.—El 
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

——

Caravaca de la Cruz

12817	 Aprobación	inicial	de	la	modificación	n.º	18	
del Plan General Municipal de Ordenación.

Aprobada inicialmente por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de fecha 27 de septiembre de 2007, la Modificación 
n.º 18 del Plan General Municipal de Ordenación, se 
expone la citada modificación, durante el plazo de dos 
meses, a partir de la inserción del presente anuncio en el 
B.O.R.M., para que pueda ser examinado en el Área de 
Urbanismo Municipal de este Ayuntamiento por cuantas 
personas se consideren afectadas, y formular alegaciones 
que se estimen pertinentes.

Esta publicación servirá de notificación a todos aque-
llos interesados en el expediente que resulten desconoci-
dos, se ignore el lugar de notificación o el medio a que se 
refiere el artículo 59.1, o que intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 28 de diciembre.

Caravaca de la Cruz, 28 de septiembre de 2007.—El 
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.


